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CONTEXTO DE LA AYUDA

El PERTE de la Economía Social y de los Cuidados es una oportunidad para abordar un proceso de transformación de empresas

y organizaciones utilizando las palancas de la nueva realidad socioeconómica que Europa quiere impulsar. Basada en

transición ecológica y la transformación digital justas, un crecimiento sostenible e inclusivo, la cohesión social y territorial, la

resiliencia económica y social, la igualdad de género y de oportunidades.

Es clave, por tanto, conocer los principios, la naturaleza y el enfoque del PERTE para ser utilizado como marco de desarrollo en

los distintos proyectos transformadores de la Economía Social.

TRANSVERSALIDAD DEL PERTE

Tiene como objetivo principal impulsar la transformación de las cadenas de valor del sector de los Cuidados y la Economía

Social y se caracteriza por su naturaleza multisectorial y transversal. En el caso de la presente propuesta puede impactar en

distintas Políticas y Componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
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CONTEXTO DE LA AYUDA

▪Componente 23, denominado “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, cuyo

objetivo es “impulsar la reforma del mercado laboral español para adecuarlo a la realidad y necesidades actuales e impulsar

las políticas activas de empleo, orientándolas a la capacitación de los trabajadores en las áreas que demandan las

transformaciones que requiere nuestra economía”.

▪Con impacto de la propuesta en distintos ámbitos de inversión: C23.I6 Plan integral de impulso a la Economía Social para la

generación de un tejido económico inclusivo y sostenible, C23.I1 Empleo Joven. C23.I2 Empleo Mujer y transversalidad de

género en las políticas públicas de apoyo a la activación para el empleo. C23.I4 Nuevos proyectos territoriales para el

reequilibrio y la equidad.
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CONTEXTO DE LA AYUDA

Se estructura en torno a dos grandes objetivos generales y uno

estratégico, alineados con los ejes vertebradores del Plan de

Recuperación Transformación y Resiliencia: la transición ecológica, la

transformación digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de

género.

▪ OBJ. GENERAL 1. Impulso y desarrollo de la Economía Social española

y su potencial transformador.

▪ OBJ GENERAL 2. Desarrollo e impulso de unos servicios avanzados en

el ámbito de los cuidados, accesibles y centrados en las personas.

▪ OBJ. ESTRÁTEGICO. Configurar un Hub de Vanguardia, referente en

Economía Social al servicio de la transferencia e intercambio de

conocimiento con las entidades de la Economía Social al servicio de

los cuidados.
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CONTEXTO DE LA AYUDA
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OBJETIVO GENERAL 1. OBJETIVO GENERAL 2. OBJETIVO ESTRATÉGICO

▪Una recuperación justa e inclusiva ha

de contar con una economía con

impacto social.

▪El mejor agente para operar esta

transformación centrada en las

personas y en las comunidades es la

Economía Social y la enorme diversidad

de entidades, presentes en múltiples

sectores, que articula en torno a los

principios de solidaridad, democracia,

igualdad y prioridad de las personas.

▪El impacto socioeconómico, la

capacidad de arrastre de la Economía

Social y su aportación a la cohesión

social y territorial son argumentos de

peso que debieran garantizar una

apuesta decidida para su impulso y

despliegue, con el objetivo final de

incrementar su participación en el PIB

de la economía española.

▪La transformación que requiere nuestra

sociedad: hacia empleos de calidad,

hacia nuevos sectores productivos de la

economía plateada y de los cuidados,

hacia nuevas entidades societarias

centradas en las necesidades de las

personas que trabajan en dichas

entidades y en las personas que

atienden y que son merecedoras del

mejor servicio y bienestar para una

buena calidad de vida.

▪Un sector de los Cuidados, entendido

desde una perspectiva amplia, que

abarca desde la prevención de

situaciones de fragilidad, a la atención

de situaciones de dependencia y de

aislamiento social. En la que la

digitalización irrumpe con fuerza, en la

medida que la tecnología posibilita la

capilaridad de servicios sanitarios y

sociales en el territorio.

▪La Economía Social es objeto de

estudio y análisis de una nutrida red

de escuelas integradas en

universidades a lo largo de todo el

territorio, con décadas de trabajo y

proyección. Cuenta con redes de

investigadoras e investigadores

referentes a nivel nacional y a nivel

internacional.

▪Esta red de conocimiento mantiene

sinergias de transferencia del

conocimiento y apoyo mutuo con las

organizaciones representativas del

sector

▪En este proceso es esencial que el

sector privado establezca alianzas

con centros de investigación de

referencia y grupos de investigación

de universidades punteras para

garantizar la transformación.
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INFORMACIÓN GENERAL

• Se persigue impulsar y consolidar el desarrollo de un tejido productivo más resiliente e innovador a través de las entidades de 

la Economía Social en España (…) y ahondar en la capacidad tractora de estas entidades en el desarrollo sostenible e 

inclusivo. 

• Incompatibilidad con otras ayudas (art.14).

• No es necesario constituir garantías (art.15).

• Por procedimiento de concurrencia competitiva (art.17). 

• 99,34 M€ de presupuesto: 33,1 M€ en 2022 y 66,24 en 2023 (art.38).

• Un mes de plazo desde el día siguiente a la publicación del extracto (art.43).

• Intensidades del 15% para grandes y 50% para pymes.

• Un proyecto por programa y solicitud. 5 programas.
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TIPOS DE PROYECTOS

• Proyectos de ámbito nacional, es decir, que se desarrollen en al menos dos comunidades autónomas (art.4).

• Cada beneficiario podrá presentar un proyecto por programa (art. 5).

• Proyectos de innovación en organización o en procesos (art.5).
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INNOVACIÓN EN ORGANIZACIÓN

Nuevo método organizativo:
-prácticas comerciales

-centro de trabajo
-relaciones exteriores

INNOVACIÓN EN PROCESOS

Nuevo método producción o suministro
O uno significativamente mejorado



PROGRAMAS. 1: TRANSFORMA_ES
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Tipo de proyecto Actividades (al menos una obligatoriamente)

Proyectos en materia de
generación y mantenimiento del
empleo de empresas viables que
estén atravesando dificultades o
sin relevo generacional actual o
previsible, mediante su
conversión en fórmulas
empresariales de la Economía
Social gestionadas por sus
trabajadores y trabajadoras.

1. Diseño y desarrollo de estrategias y hojas de ruta para la generación y 
mantenimiento de empleos y de un tejido empresarial más sostenible y resiliente.

2. Actuaciones integrales en la generación de empresas de Economía Social con 
impacto en la vertebración del territorio, especialmente en zonas suburbanas y 
rurales.

3. Desarrollo de herramientas informáticas que permitan la detección temprana de 
situaciones de dificultad o sin relevo generacional actual o previsible de las 
empresas.

4. Mecanismos y sistemas para la gestión económico-financiero de la empresa a 
corto y medio plazo.

5. Creación y desarrollo de procesos innovadores focalizados en la atención a 
colectivos vulnerables. 

6. Nuevos sistemas de apoyo y acompañamiento a las empresas para la 
implementación y consolidación de la nueva realidad empresarial.

7. Promoción y creación de redes y centros de referencia en investigación, 
formación, innovación, incubación y aceleración, especializados en 
transformación empresarial en Economía Social.



PROGRAMAS. 2: INICIATIVA_ES
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Tipo de proyecto Actividades (al menos una obligatoriamente)

Proyectos de creación y
consolidación de entidades del

tejido productivo de la
Economía Social con carácter
innovador, incidiendo en el
relevo generacional y en el
emprendimiento juvenil.

1.Creación de entornos colaborativos para el desarrollo tecnológico, social e 
innovador, que fomenten el emprendimiento juvenil o el relevo generacional.

2.Diseño de planes integrales para la puesta en marcha de iniciativas estratégicas 
basadas en la innovación tecnológica, social y medioambiental en el ecosistema de 
la Economía Social.

3.Desarrollo de modelos de capacitación e impulso del emprendimiento juvenil, 
especialmente femenino, en zonas rurales o en riesgo de despoblación.

4.Actuaciones para la consolidación técnica y organizativa de las entidades de la 
Economía Social, con efecto positivo en el relevo generacional y el fomento del 
emprendimiento juvenil.



PROGRAMAS. 3: IMPULSA-TEC (DIGIT_ES)
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Tipo de proyecto Actividades (al menos una obligatoriamente)

Proyectos trasformadores de
apoyo a la modernización
tecnológica de las empresas
de la Economía Social
mediante la creación de
plataformas digitales, la
automatización de procesos y
el uso de herramientas
tecnológicas con el fin de
mejorar el bienestar de la
ciudadanía, especialmente en
las zonas rurales.

1.Desarrollo de metodologías para implantar procesos de modernización tecnológica, 
adaptados a las características y necesidades de las entidades de la Economía 
Social. 

2.Definición y concreción de soluciones tecnológicas adaptadas a las necesidades 
de las entidades de la Economía Social.

3.Implantación de las soluciones tecnológicas y supervisión del proceso. 
4.Diseño, desarrollo y puesta en marcha de plataformas cooperativas digitales, cuya 

propiedad, organización, dirección y control mediante la gestión algorítmica del 
servicio o de las condiciones de trabajo corresponda a las personas socias, en todas 
sus modalidades, en el marco de los principios definidos en el artículo 4 de la Ley 
5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. 

5.Creación y generación de entornos favorables para el intercambio de soluciones 
tecnológicas transformadoras, con el fin de mejorar el bienestar de la ciudadanía, 
especialmente en las zonas rurales.

6.Promoción y creación de redes y centros de referencia en investigación, formación, 
innovación, incubación, promoción y aceleración especializados en Economía 
Social Digital.



PROGRAMAS. 4: ALIANZAS_ES
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Tipo de proyecto Actividades (al menos una obligatoriamente)

Proyectos de promoción de
redes de cooperativas,

sociedades laborales y otras
fórmulas de Economía Social
acompañada de medidas
para ofrecer nuevos servicios
integrales a la sociedad.

1.Creación de partenariados público-privados entre entidades de la Economía Social, 
organizaciones representativas de la Economía Social y Administraciones Públicas 
para fomentar la Economía Social en los territorios.

2.Desarrollo de metodologías y soluciones que apoyen la generación de nuevas 
cadenas de valor, la comercialización, la internacionalización u otras formas de 
apoyo entre entidades de la Economía Social. 

3.Promoción e implantación de estrategias basadas en la transferencia del 
conocimiento entre el tejido empresarial de la Economía Social y centros de 
investigación de reconocido prestigio.

4.Promoción y creación de redes y centros de referencia en investigación, formación, 
innovación, incubación, promoción y aceleración especializados en Economía 
Social.

5.Desarrollo de herramientas, recursos y apoyo necesario para el impulso de las 
fórmulas de la Economía Social en los territorios, destinados a prescriptores y 
profesionales del ámbito del emprendimiento colectivo.

6.Capacitación a Agentes de Desarrollo Local y personal de la Administración en 
emprendimiento colectivo bajo esquemas de la Economía Social, generación de 
bancos de buenas prácticas y fomento de la cooperación profesional.



PROGRAMAS. 5: SOSTENIBLE_ES
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Tipo de proyecto Actividades (al menos una obligatoriamente)

Proyectos de impulso de las
transiciones sostenibles e
inclusivas de empresas de la
Economía Social y focalizada
en la atención de colectivos en
situación de vulnerabilidad.

1.Elaboración de diagnósticos y balances sobre la situación medioambiental, social y 
de género de entidades de la Economía Social.

2.Desarrollo de metodologías y soluciones para la mejora de las condiciones 
medioambientales, sociales y de género. 

3.Implantación y supervisión práctica de mejoras técnicas y sostenibles dirigidas a 
colectivos vulnerables. 

4.Servicios de soporte y apoyo para la creación y consolidación de modelos 

transformadores adaptados a las necesidades de atención continuada de 
colectivos en situación de vulnerabilidad.

5.Acciones de visibilización de empresas de inserción, centros especiales de empleo 
de iniciativa social y cooperativas de iniciativa social dirigidas a las Administraciones 
Públicas y al tejido empresarial.

6.Fomento de los contratos reservados a empresas de inserción y centros especiales 
de empleo de iniciativa social, según se recoge en la Disposición Adicional Cuarta 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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BENEFICIARIOS E INTENSIDADES (art.6-8)

• Entidades representativas de entidades de la Economía Social.

• Entidades de la Economía Social que realicen actuaciones en el ámbito nacional.

• Agrupaciones de las anteriores, así como las universidades, centros de investigación y las administraciones de las

Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración Local y el sector público institucional.

• Todos los miembros deberán suscribir, previo a la solicitud, un acuerdo que regule su funcionamiento, con los contenidos

establecidos en el Anexo VIII: compromisos de ejecución, presupuesto por entidad, organización, responsabilidades…

• Todos los miembros tendrán la condición de beneficiarios y serán responsables solidariamente.

• Deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación.

• El acuerdo podrá condicionarse a ser declarado beneficiario de la subvención.

• Toda agrupación debe incluir entidades de Economía Social.

• No podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, sociedades civiles u otros tipos de unidades sin personalidad jurídica.
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BENEFICIARIOS E INTENSIDADES (art.13)
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Grandes empresas*

*En colaboración con pymes, que supondrán al menos el 30% del coste 

subvencionable.

PYMES

Ayuda desde 50.000€ 

hasta 3.500.000€

(o 7,5 M€ para la agrupación)

Ayuda sin IVA,

no coste del proyecto

Pago anticipado del 30% en la resolución

70% al inicio del proyecto (art. 28)

Objetivo: + de 30 proyectos

15%

50%
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EJEMPLO DE SOLICITUD. Ejemplo 1

• Una asociación de Andalucía, un centro especial de empleo de Región de Murcia y una empresa de inserción de Castilla-La

Mancha tienen un proyecto conjunto de digitalización.

• El proyecto consiste en establecer una plataforma digital común, que permita compartir determinados datos de forma más

eficiente e innovar en la oferta de servicios.

• La aportación de las tres entidades es la misma: 50.000€ cada una.

23

IMPULSA-TEC. Proyectos trasformadores de apoyo a la modernización
tecnológica de las empresas de la Economía Social mediante la
creación de plataformas digitales, la automatización de procesos y el
uso de herramientas tecnológicas con el fin de mejorar el bienestar de
la ciudadanía, especialmente en las zonas rurales.



EJEMPLO DE SOLICITUD. Ejemplo 1

De los 3 X 50.000€ de proyecto, no todo es elegible

45.000 + 50.000€ + 47.500€ = 142.500€ de gasto elegible

50% de intensidad sobre 45.000€

50% de intensidad sobre 50.000€

50% de intensidad sobre 47.500€

22.500€ de ayuda

25.000€ de ayuda

23.750€ de ayuda

71.250€ de ayuda
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Nº Característica Cumplimiento

1
Un proyecto por
programa

IMPULSA-TEC

2
Entidades de Economía
Social

Asociación + CEE +
empresa de inserción

3
Al menos dos
comunidades
autónomas

Andalucía + Castilla-La
Mancha + R. de Murcia

4
Empresas grandes solo
en consorcio

No aplica

5
En caso de consorcio
con empresas grandes,
PYMEs 30% de la ayuda

No aplica

6
Dimensión de ayuda
mínima: 50.000€ antes
de IVA

71.250€
IVA elegible incluido

IVA elegible incluido

+

+

+

+



EJEMPLO DE SOLICITUD. Ejemplo 2

• Una sociedad laboral grande de La Rioja y dos cooperativas pequeñas de Soria establecen una alianza.

• El proyecto consiste en dinamizar un contexto innovador mediante herramientas digitales, que catalice actuaciones de

emprendimiento en la zona de montaña que separa ambas provincias.

• La primera aporta al proyecto 1.000.000€ de gasto elegible. Las pymes, aportan 200.000€ de gasto elegible cada una.
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INICIATIVA_ES. Proyectos de creación y consolidación de entidades del
tejido productivo de la Economía Social con carácter innovador,
incidiendo en el relevo generacional y en el emprendimiento juvenil.



EJEMPLO DE SOLICITUD. Ejemplo 2

600.000€ + 2 X 200.000€ de gasto elegible

60% + 40% de gasto elegible

15% de intensidad sobre 600.000€

50% de intensidad sobre 2 X 200.000€

90.000€

2 X 100.000€

290.000€
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Nº Característica Cumplimiento

1
Un proyecto por
programa

INICIATIVA_ES

2
Entidades de Economía
Social

Cooperativas +
Sociedades laborales

3
Al menos dos
comunidades
autónomas

La Rioja + Castilla y León

4
Empresas grandes solo
en consorcio

1 grande + 2 pymes

5
En caso de consorcio
con empresas grandes,
PYMEs 30% de la ayuda

Pymes 40%

6
Dimensión de ayuda
mínima: 50.000€ antes
de IVA

290.000€
IVA elegible incluido

+

+

IVA elegible incluido



EJEMPLO DE SOLICITUD. Ejemplo 2

• ¿Y si tengo un gasto que ya ha sido financiado por otras fuentes?

• ¿Y si soy una entidad pública?

• ¿Y si…?
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GASTOS ELEGIBLES (art.11)
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Nº Gastos corrientes Observaciones

1 Personal
Incluyendo Seguridad Social.
Entidades públicas: no serán
subvencionables gastos recurrentes.

2 Aparatos y equipos Alquiler, leasing, reparación…

3 Movilidad
Desplazamiento, alojamiento,
manutención y seguros.

4 Subcontratación
Hasta 50%. Preferentemente, sobre
Economía Social.

5 Asistencias externas
Asistencias técnicas,, informes
previos, protocolos… que no puedan
hacerse internamente

6 Material fungible Vida útil inferior al proyecto.

7
Cuenta justificativa de

auditoría
Hasta 5% del presupuesto inicial.

8

Creación y desarrollo

de redes de Economía

Social

Creación de estructuras, diseño de
imagen común, fomento de la
intercooperación.

Nº Gastos de inversión Observaciones

1 Aparatos y equipos
Adquisición y amortización.
Sujeto a la normativa.

2
Soluciones tecnológicas y

de transformación digital

Plataformas cooperativas
digitales, eficiencia o
innovación de procesos y
servicios, sistemas de
comunicación.

3

Inversiones en

instalaciones, procesos,

servicios y productos

Para incrementar
sostenibilidad, eficiencia
energética, reutilización o
circularidad

Costes indirectos (15% de los directos), sin necesidad de justificar.

No incluye:

• Mantenimiento de soluciones tecnológicas.

• Gastos financieros

• Terrenos.

• …
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PROCEDIMIENTO (art.20-25)

• Formulario de solicitud (Anexo I).

• Memoria explicativa (Anexo II).

• Presupuesto y cronograma (Anexo III).

• Acuerdo de colaboración, en caso de agrupación (Anexo VIII).

• Resto de documentación administrativa: estatutos, representación suficiente de la persona física, acreditación de

cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, declaración responsable de no tener deudas por

reintegro de ayudas, declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones de la Ley de Subvenciones, declaración

responsable del principio DNSH, datos de cuenta bancaria, declaración de ausencia de conflicto de intereses (Anexo IV),

declaración de cesión de datos (Anexo V), declaración responsable de los principios del PRTR (AnexoVI), otras declaraciones

responsables pertinentes, inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

31

Agrupaciones: documentación individual 

de cada entidad



PROCEDIMIENTO (art.20-25)
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PROCEDIMIENTO (art.20-25)
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PROCEDIMIENTO (art.20-25)
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PROCEDIMIENTO (art.20-25)
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PROCEDIMIENTO (art.20-25)

• Criterios de evaluación:

• Coherencia interna y calidad del proyecto

• Contribución a la igualdad de oportunidades y de género

• Adecuación a los objetivos generales del PRTR

• Sistema de seguimiento y evaluación

• Adecuación a marcos y planes estratégicos

• Justificación:

• Memoria de actuación

• Memoria económica abreviada, incluyendo tres presupuestos, facturas, informe de auditoría…
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PROCEDIMIENTO (art.20-25)

• Podrán financiarse gastos desde el momento de la solicitud de la ayuda hasta 31/10/2023, que es el plazo límite de

ejecución.

• Plazo de resolución para el Ministerio: hasta 6 meses. Previsto primera semana de junio.

• Plazo de justificación: 3 meses y siempre antes de 31/10/2023.

• 30% de adelanto en el momento de la concesión. 70% restante con el inicio del proyecto.

37

31/10/2023



RECAPITULANDO…

• 100M€ de los 808 M€ del PERTE. C.23.I.6 del PRTR. Única ayuda prevista exclusivamente para toda la Economía Social.

• Programas muy diversos: ver en cuál encaja mejor nuestro proyecto para la elaboración de la memoria.

• Revisar las matemáticas. Hacer bien los cálculos del coste, coste elegible, con/sin IVA, intensidad aplicable, etc. Sobre todo si 

vamos justos a la ayuda mínima.

• Solicitud. No es difícil, pero sí voluminosa. Dedicarle su tiempo.

• No enamorarse del proyecto: analizar con cuidado los criterios de valoración.

• Plazos exigentes: asumir riesgos de forma medida para poder llegar al 31/10.

38

¿DUDAS?



MÁS INFORMACIÓN

Orden TES/1233/2022, de 5 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas para el Plan Integral de Impulso a la Economía Social para la generación de un tejido 

económico, inclusivo y sostenible y por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para 

proyectos innovadores para los años 2022 y 2023, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia

Publicada en el BOE el 14/12/2022

39

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/14/pdfs/BOE-A-2022-21173.pdf


MÁS INFORMACIÓN

Sede del Ministerio de Trabajo: anexos-formularios, instrucciones, etc.
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https://expinterweb.mites.gob.es/ley11/inicio/elegirTramite.action?tramiteSel=0&procedimientoSel=354&proc=7


CONTACTO
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Julen Escalero

663 00 95 28

jescalero@lksnext.com
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